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8678 ORDEN de 28 de febrero de 1986 p,,, la que SI'
conceden a las Empresas Que S(' cuan Jos beneficim
fiscales de la Ley 27/1984, de 26 de JulIO. .

Excmo, Sr.: Vista la 0nIen del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre de 1985, por la que quedan aceptadas las
solicitudes de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de
bahía de Cádiz de las Empresas que al final se relacionan al amparo
del Real Decreto 189/1985, de 16 de enero.

Resultando que, los expedientes que se tramiwn a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 189/1985, de 16 de enero,
que declaró a bahía de Cádiz zona de urgente rCllldustrialización;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de ~us efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gra\..ámenes Interio
res.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido: la Ley 50/1985.
de 23 de diciembre; Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, y
demás disposiciones reglamentarias.

Considerando que la disposición tran!l>itoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
ulJente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
juho. sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los eJlpedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con 10.establecido en los artículos 26. 27.
28,33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en vinud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 189/1985. de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley JO/l985, de 2 de
agosto, y demás disposiciones reglamentanas. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 189/1.985, de 16 de enero, Que crea la lona de urgente
reindustrializacién de bahía de Cádiz. se· otorgan a las Empresas
que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 721 de la Ley de Régimen Local, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reinctustrialización, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978, y 131),2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del Plan,
como a las circunstancias específicas de su utiliz.ación en dicha
zona.

e) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados. se con
ceden por un período de cinco anos a partir de l¡t publicación de
esta Orden en el «BoleHn Oficial del Estado)). sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso. del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comumdad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecintiento -de la actividad IOdustrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación df' la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se coptará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones. .

Tércero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con lo que pudieran canee
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de ReconverslOn Industrial. así

como con lo que pudieran aplicarse por la realización de invcrsio
ne~ en una zona o polígono de preferente localizaetón industriaL o
en una gran área de expansión industriaL

Cuarto.-El falseamiento. la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los infonnes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se re:fiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de Julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos. con obligación de reintegrar las subvenciones. indemniza·
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes y programas.de reindustriaIi7.aclón.
dará lugar a la pérdida total o parcial de los benefici'o~ obtenidos.
con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios.
en función de la gravedad del incumplimiento, y sus perjUlcios de
la aplicación, cuando proceda. de los preceptos sobre delito fiscaL

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona·
do~ al Estado:

QUJnto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de -reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu!o 126 de la
Lev de Procedimiento Administrativo. ante el MJnlsterio de
Economía y Hacien~. en el plazo de un mes. contado a partir del
dUI siguiente al de su publicación.

Sato.-Realación de Empresas:

«Sociedad Cooperativa Industrial Herrosob> (expediente CA/S).
1\umero de identificación indl1strial F·] 1.009.974. In!l>talación en el
poligono industria) «El ChatQ»), de Cádiz, de un centro de cultivos
mannos.

(~limentos del Sur, Sociedad Anónima» (expediente CA/II)
Número de identificación fiscal A·ll.009.057. Ampliación en la
zona industrial del muelle de Levante. de Cádiz, de una industria
de elaboración de productos congelados.

«Rosdisa-Rosky Distribución, Sociedad Anónima~> (a consti
tuir) (expediente CA/12). )nstalaci6n en el polígono industrial «El
Palmar». puerto de Santa Maria (Cádiz). de una indústria de
fabncaCJón de maquinaria para bollería.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madnd, 28 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

19851. el Director general de Tributos. Francis~o Javier Elroa
\/Illamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

8679 ORDEN de 4 de marzo de 1986 por la que le dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal .)'upremo
de 9 de diCiembre de 1985 en el recurso conf('f/CIOSO

administrativo número 306.90811983, irilerpucslO por
dona Ajaría de los Angeles Esteso Marcos Pc!a}'o
contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 8 de
septiembre de 1982 y contl'Q ResolUCIón del mismo
Ministerio de Economía Ji Hacienda de 28 de febrero
de 1983, sobre Impuesto de Tráfico de Empresas.

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 9 de
diciembre de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 306.908/1983, inter
puesto por doña María de los· Angeles Esteso Mar~os Pelayo contra
acuerdo del Ministerio de Hacienda de 8 de septIembre de 1982 ~
contra Resolución del mismo Ministerio de Economía y Hacienda
de 28 de febrero de 1983, sobre Impuesto de TráficD de Empresas:

Resultando que concurren .en es\e caso ~~ circunstantias
previstas en el artículo 105 de lá Ley de 27 de dlC~emb~~ de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJccuclOn. _en sus
propios lénninos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-admin~tratjvo
interpuesto en representación de doña María de los A:ngcles Esteso
Marcos Pelayo contra acuerdo del Ministerio d~ HaCle~d~ de.8 de
septiembre de 1982 y contra Resoluci6n del mismo Mmlsteno de
Economía y Hacienda de 28 de febrero de 1983. de~larando a los
citados acuerdo y Resolución ajustados a derecho; sm j:'ondena en
costas.~~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid 4 de mano de 1986.-P. D., el Subsecretano. Miguel

Martín Femández.

llmo Sr Director general de Tributos.


